
CONSTANCIA SECRETARIAL. 29 de agosto de 2022 

 

Señora Juez, paso a despacho pendiente de resolver la solicitud de retiro de la 

demanda.   

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

   INTERLOCUTORIO: 1063 

   RADICADO:  2022-00171-00 

   PROCESO:   DIVISORIO 

   DEMANDANTE:  LUIS ALFONSO ESCOBAR BLANDÓN 

   DEMANDADA:  VALENTINA JARAMILLO TRUJILLO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se autoriza el RETIRO de la demanda por 

así permitirlo el artículo 92 del Código General del Proceso.  

No se condenará al demandante al pago de perjuicios, dado que todavía no se 

había admitido la demanda ni se había decretado la respectiva medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 133 del 30 de agosto 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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